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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA 

Addendum 

La siguiente comunicación, recibida el 2 de marzo de 2021, se distribuye a petición de la delegación 
de los Emiratos Árabes Unidos. 

 
_______________ 

 
 

United Arab Emirates is imposing a temporary ban on the importation of domestic and wild birds 
and their untreated by-product, day-old chicks, hatching eggs from Pordenone Province in Italy 
(Decisión de los Emiratos Árabes Unidos de prohibir temporalmente la importación de aves 
domésticas y salvajes, así como sus productos sin tratamiento, las aves de un día y los huevos 
para incubar provenientes de la provincia de Pordenone [Italia]). 

A raíz de las notificaciones publicadas por la Comisión Europea (UE) en relación con el brote del 
virus de la gripe aviar de alta patogenicidad en la provincia de Pordenone (Italia), los Emiratos 

Árabes Unidos adoptan una medida sanitaria cautelar contra el riesgo de introducción de este 
virus por la importación de aves vivas y sus productos provenientes de dicho país. 

La decisión notificada abarca todas las medidas señaladas en la notificación de medidas de 
urgencia con la signatura G/SPS/N/ARE/230, además de la siguiente: 
− No se permite la exportación a los Emiratos Árabes Unidos de envíos de huevos de consumo 

y carne de aves de corral y sus productos producidos después del 30 de enero de 2021 

provenientes de la región de Friuli-Venezia Giulia. 

La medida se adopta tras la publicación de los informes de seguimiento sobre la gripe aviar de 
alta patogenicidad en Italia, y en cumplimiento de las disposiciones del artículo 10.4.4 del Capítulo 
10.4 del Código Sanitario para los Animales Terrestres de la OIE. 

Este addendum se refiere a: 

[ ] la modificación de la fecha límite para la presentación de observaciones 

[X] la modificación del contenido y/o ámbito de aplicación de un reglamento 

previamente notificado 

[ ] el retiro del reglamento 

[ ] la modificación del período de aplicación de la medida 

[ ] otro aspecto: 

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [X] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [X] Servicio nacional de información. Dirección, 
número de fax y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra institución: 

SPS Notification and Enquiry Points (Servicios de Información y Notificación MSF) 
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Emiratos Árabes Unidos 
Teléfono: +(971 4) 214 8472 
 +(971 4) 214 8495 
Correo electrónico: uaesps@moccae.gov.ae 
 mmalherbawi@moccae.gov.ae 
 aaalmannaei@moccae.gov.ae 

Sitio web: http://www.moccae.gov.ae 

Texto(s) disponible(s) en: [X] Organismo nacional encargado de la notificación, [X] 
Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de correo 
electrónico (en su caso) de otra institución: 

SPS Notification and Enquiry Points (Servicios de Información y Notificación MSF) 
Emiratos Árabes Unidos 

Teléfono: +(971 4) 214 8472 
 +(971 4) 214 8495 

Correo electrónico: uaesps@moccae.gov.ae 
 mmalherbawi@moccae.gov.ae 
 aaalmannaei@moccae.gov.ae 
Sitio web: http://www.moccae.gov.ae 

 

__________ 


